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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00665 00 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS: CARLOS ANDRÉS GONZALEZ GÓMEZ 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispone corregir la providencia que libró la orden de pago, frente 

al valor consignado por concepto de intereses corrientes del pagaré 

No.4315535749, quedando lo referente a ese título valor del siguiente tenor: 

 

“(…) 
2.2.-POR INTERESES CORRIENTES la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS 

($6.764.034,24) por concepto de intereses corrientes, según se pactó en el 

pagaré, siempre y cuando la tasa a la cual fueron liquidados no supere la legal.  

(…).” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. Notifíquese esta 

providencia a la parte demandada junto con la corregida.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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